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1. ANTECEDENTES

En providencia del 24 de octubre de 2019, se programó fecha para llevar a cabo la audiencia 
de pruebas en el presente asunto, señalando para tal fin el 27 de noviembre de 2019 a las 
2:30 p.m.

2. CONSIDERACIONES

Para la fecha señalada para la realización de la audiencia de pruebas, por motivos de orden 
público se produjo el cierre del edificio en que funcionan los Despachos Judiciales de la Sede 
Judicial del CAN, a partir de las 2:00 p.m., del día 27 de noviembre de 2019, lo que 
imposibilitó la realización de la audiencia en mención.

Por lo anterior se procederá a fijar una nueva fecha para la realización de la audiencia de 
pruebas en este asunto.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el día diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las once y 
treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.) para la realización de la audiencia de pruebas.
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